
Además, Irlanda recuerda que, de conformidad con el artículo 8 del Protocolo, podrá notificar por 
escrito al Consejo su deseo de no seguir acogiéndose a las disposiciones del Protocolo. Irlanda tiene 
intención de revisar el funcionamiento de estas disposiciones en un plazo de tres años desde la 
entrada en vigor del Tratado de Lisboa. 

57. Declaración de la República Italiana relativa a la composición del 
Parlamento Europeo 

Italia hace constar que de conformidad con los artículos 10 y 14 del Tratado de la Unión Europea, el 
Parlamento Europeo está compuesto por representantes de los ciudadanos de la Unión, cuya 
representación está asegurada de forma decrecientemente proporcional. 

Italia hace constar igualmente que, en virtud del artículo 9 del Tratado de la Unión Europea y del 
artículo 20 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, es ciudadano de la Unión toda 
persona que tenga la nacionalidad de un Estado miembro. 

Por consiguiente, Italia considera que, sin perjuicio de la decisión relativa a la legislatura 2009-2014, 
cualquier decisión adoptada por el Consejo Europeo, a iniciativa del Parlamento Europeo y con su 
aprobación, por la que se fije la composición del Parlamento Europeo, debe respetar los principios 
contemplados en el párrafo primero del apartado 2 del artículo 14 del Tratado de la Unión Europea. 

58. Declaración de la República de Letonia, de la República de Hungría y 
de la República de Malta relativa a la ortografía del nombre de la moneda 

única en los Tratados 

Sin perjuicio de la ortografía unificada del nombre de la moneda única de la Unión Europea a que se 
hace referencia en los Tratados, tal como figura en los billetes y en las monedas, Letonia, Hungría y 
Malta declaran que la ortografía del nombre de la moneda única, incluidos sus derivados, empleada 
en el texto en letón, en húngaro y en maltés de los Tratados, no tiene efecto en las normas vigentes 
de las lenguas letona, húngara y maltesa. 

59. Declaración del Reino de los Países Bajos relativa al artículo 312 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 

El Reino de los Países Bajos aprobará una decisión a que se refiere el párrafo segundo del apartado 2 
del artículo 312 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea una vez que, mediante una 
revisión de la decisión contemplada en el párrafo tercero del artículo 311 de dicho Tratado, se haya 
ofrecido a los Países Bajos una solución satisfactoria de su situación de pagos neta negativa, excesiva 
con respecto al presupuesto de la Unión.
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